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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

 

Con respecto a la solicitud elevada, por la demandante, se le hace conocer que los de 

apelación interpuestos por ambas partes, demandante y demandada, así como la revisión 

de la sentencia vía grado jurisdiccional de consulta, se encuentra admitido mediante 

providencia del 21 de febrero de 2020, y en la actualidad está en turno para brindar los 

traslados de alegaciones, previo a sentencia, previstos en la ley 2213 de 2022. 

 

Se le hace saber, que similares solicitudes de impulso procesal han sido resueltas mediante 

providencias del 15 de septiembre y 3 de noviembre de 2022, donde se estableció que en 

esta instancia se están evaluado sus condiciones personales especiales expuestas, frente a 

circunstancias similares o más calamitosas de otros ciudadanos en espera de decisión en 

el despacho, para efecto de eventual inaplicación de la regla prevista en la ley 446 de 1998 

de turnos, acorde con la capacidad del despacho, y sin perjuicio de la facultad de tramites 

preferentes por unidades temáticas. 

 

Se hace importante reiterarle que el suscrito tomo posesión como Magistrado de la Sala 

Laboral de la Corporación el 2 de diciembre de 2019, con un inventario de 749 procesos, 

donde se encuentran procesos de muchas anualidades de antigüedad con respecto al de 

la actora. 

 

Asimismo se informa que la secretaría de la sala Laboral del este Tribunal se le suministra 

respuesta al estado del proceso cuando así lo requiera. 

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez   

Magistrado 
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 EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA 

LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados  

N ° 017 de febrero 3 de 2023.  

 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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